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O.R. 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021). 

 

PROCESO. EJECUTIVO (ORDINARIO) 

 N° 68001-31-03-008-2013-00306-01. 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede1, y 

los Pdf. 001 a 003 de este cuaderno, se dispone: 

 

1.- No se tiene en cuenta el trámite de notificación 

aportado el día 9 de diciembre de 20202, por cuanto el mismo no 

cumple con las condiciones establecidas en el numeral 3º del artículo 

291 del C.G.P., en tanto que: (i) en la citación remitida se indicó un 

despacho judicial totalmente diferente al que corresponde; (ii) el 

número de radicado del proceso, la naturaleza de la acción, las partes 

relacionadas y la fecha de la providencia, no corresponden al proceso 

de la referencia, y, (iii) el término que se informa para comparecer no 

es el señalado para persona que se encuentra en municipio distinto a 

la sede de este Juzgado (10 días). 

 

2.- Por secretaría dese trámite al escrito en comento, 

remitiéndole copia del mandamiento de pago ejecutivo calendado 19 

de diciembre de 20193, a la dirección de correo electrónico 

suministrada por el memorialista. 

 

3.- Respecto a la autorización de notificar a la demanda 

mediante la cuenta electrónica suministrada, deberá proceder en la 

forma establecida por el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

JUEZ 

(1) 

 

                                                           
1 Pdf. 004. Cdno. Ejecutivo. 
2 Pdf. 001 a 003 
3 Pdf. 000 
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